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Ref. No. 2021-00824.  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición y en subsidio apelación formulado por la apoderada de la parte actora 

contra el auto de fecha 2 de junio de la presente anualidad mediante el cual se 

negó la solicitud de oficiar a Registrador de Instrumentos Públicos para hacer 

efectiva la inscripción de la medida cautelar respecto del inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 50N-20753677.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La apoderada judicial de la parte recurrente adujo que si bien se inscribió la 

medida cautelar respecto del inmueble con matricula inmobiliaria No. 50S-931733 

de propiedad de la demandada Policarpa Olaya Sánchez, dentro del expediente se 

decretó otra medida cautelar sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No. 50N-

20753677, la cual no fue inscrita. 

 

Razón por la cual solicitó modificar el oficio No. 560 del 23 de julio de 2021 a través 

del cual se comunicó la medida cautelar del inmueble con matricula inmobiliaria 

No. 50N-20753677 de propiedad de la demandada Martha Lucia Moncaleano 

García, por cuanto la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá –Zona Norte 

informó el oficio fue devuelto sin registrar a través de nota devolutiva ya que no se 

citó en el mismo el número de cedula de la demandada. 

 

3. De conformidad con los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso se 

corrió traslado del recurso de reposición a la parte pasiva quien dentro del término 

no se pronunció al respecto.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Cierto es que los medios de impugnación son instrumentos procesales puestos 

a disposición de las partes, orientados a corregir las posibles equivocaciones que 

el juez, en su labor de administrar justicia, defina en las decisiones que profiere. 

Uno de ellos es el recurso de reposición, cuya finalidad es conminar a la misma 

autoridad que profirió una decisión, para que la estudie nuevamente y determine 

si hay lugar a revocarla, modificarla, aclararla o adicionarla, teniendo en cuenta si 

incurrió en una omisión o aplicó indebidamente la ley. 

 

2. En ese sentido, descendiendo al caso concreto, sin entrar analizar otros aspectos 

de fondo, advierte el Despacho que le asiste razón a la parte ejecutante, pues si 

bien se negó la solicitud de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, toda vez que, obraba respuesta positiva respecto del inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 50S-931733, lo cierto es que la solicitud presentada por 

la actora buscaba corregir el oficio No. 560 a través del cual se comunicó la 

inscripción de la demanda en el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50N-



 

20753677, por cuando no se indicó en el mismo el número de cedula de la 

accionada, medida cautelar que no se inscribió según nota devolutiva. 

 

3. En virtud de lo anterior,  el inciso 2° del auto objeto de reparo será revocado y 

en lo demás se mantendrá incólume.   

 

Finalmente, ante la prosperidad del recurso aquí impetrado se negará la apelación 

interpuesta en forma subsidiaria.  

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el inciso 2° del auto de fecha 2 de junio de 2022, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación conforme a lo dicho en la parte motiva 

de esta providencia.   

 

TERCERO: Por Secretaría actualícese el oficio No. 560 de 23 de julio de 2021 

dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos e indíquese en el mismo que el 

inmueble es de propiedad de la demandada Martha Lucia Moncaleano García 

identificada con cedula de ciudadanía No. 38.262.968. Tramítese el oficio de 

acuerdo a los parámetros del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 80 de 29 de julio de 2022. 
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